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San Pedro Garza García, Nuevo León, a 18-dieciocho de junio de 2018-dos mil dieciocho. - - - - --

VISTOS. - Por instrucciones del Lic. Ranulfo Martínez Valdez, Director de Transparencia, Normatividad y Cuenta
Pública, adscrito a la Secretaría de la Contraloría y Transparencia, se abroga el Manual de Operación de la
Secretaría de la Contraloría y Transparencia Municipal, con clave de manual: 0072-0FICONTRA-MOPE-01-V1,
emitido el14 de mayo de 2010 y que se encuentra publicado en el portal del sitio oficial del Municipio de San Pedro
Garza García, Nuevo León www.sanpedro.gob.mx. en sentido que dicho manual, por su antigüedad no coincide con
las atribuciones y funciones establecidos en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San
Pedro Garza García, Nuevo León y el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia de San
Pedro Garza García, Nuevo León; yen virtud de que ha sido autorizado y publicado en nuestra página de Internet
el Manual de Organización de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia con clave de manual 5307 -SCT-
MORG-01-V1, que contempla puntualmente las atribuciones, estructura y descripción de cada uno de los puestos
que integran dicha Secretaría, acorde a su funcionamiento y operación actual; es por ello que con fundamento en lo
establecido por los articulas 31 inciso C) fracciones XIII y XIV del Reglamento Orgánico de la Administración Pública
Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León y 14 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de la
Contraloría y Transparencia de San Pedro Garza García, Nuevo León, este Órgano de Control Interno tiene a bien
dictar el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO: Derivado del análisis del motivo por el cual el Director de Transparencia, Normatividad y Cuenta Pública,
solicita la abrogación del Manual de Operación de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Municipal, con
clave de manual 0072-0FICONTRA-MOPE-01-V1 emitido en fecha 14 de mayo de 2010 y considerando que las
atribuciones, estructura y descripción de cada uno de los puestos que integran la Secretaría de la Contraloria y
Transparencia, no corresponde a la realidad actual de dicha Secretaría, en fecha 18-dieciocho de junio de 2018-
dos mil dieciocho, se declara inoperante el Manual de Operación de la Secretaría de la Contraloría y
Transparencia Municipal y por consiguiente su abrogación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO: Notifíquesele el presente a los CC. C.P. Encarnación Porfirio Ramones Saldaña, Secretario de la
Contraloría y Transparencia y al Lic. Ranulfo Martínez Valdez, Director de Transparencia, Normatividad y Cuenta
Pública, para su conocimiento y efectos conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __

TERCERO: Publíquese el presente acuerdo en el portal oficial del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo
León, dentro del manual en comento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

Así, administrativamente actuando y conforme a los numerales 31 inciso C) fracciones XIII y XIV del Reglamento
Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León y 14 fracción I del
Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia de San Pedro Garza García, Nuevo León, lo
acuerda y firma el C. C.P. ENCARNACiÓN PORFIRIO RAMONES SALDAÑA, SECRETARIO DE LA
CONTRALORIA y TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEÓN.
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DEBE DECIR

SEAGREGAUN NUEVO PÁRRAFO:

Cuando sea competencia de la Contralorí,
iniciar el procedimiento, se emplazará al

servidor público presuntamente
responsable, a fin de que comparezca a la
audiencia de pruebas y alegatos en 105
términos de ley, de conformidad con el

artículo 83 de la ley de Responsabilidades
de 105Servidores Públicos del Estado y

Municipios de Nuevo león.

Cuando sea presentada queja o denuncia
deberá acompañarse a la misma un juego

de copias de traslado, así como 105

documentos base de su acción, para cada
uno de 105servidores públicos denunciados.

ELEMENTOS QUE VAN A CAMBIAR

DICE

CLAVE Y NOMBRE DEL MANUAL: 0072-0FICONTRA.MOPE-01-V1 (MANUAL DE OPERACiÓN DE LA SECRETARIA DE LA CONTRAlORIA y TRANSPARENCIA MUNICIPAL)

VERSiÓN Y FECHA: V1; EMISIÓN:- 14 MAYO 2010.- FECHA ÚlTIMA VERSiÓN: 14 MAYO 2010

Cuando sea competencia de la Contraloría"
iniciar el procedimiento, se notificará con
emplazamiento, corriéndose traslado con

copia del expediente al presunto
responsable, a fin de que se presente a
rendir la declaración conforme a la Ley de
Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado y Municipio de Nuevo
León.

11
PÁRRAFO
QUINTO

8

FECHA
VERSiÓN

14.may-l0

VERSiÓN
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